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[Nombre y Apellidos del solicitante]
[DNI / NIE]
[Dirección completa]
[Ciudad, Código Postal]
[Teléfono]
[Correo electrónico]

A LA ATENCIÓN DE: Alcaldía / Concejalía de Medio Ambiente y Limpieza Viaria Ayuntamiento de [Nombre del municipio] [Dirección del Ayuntamiento] [Ciudad, Código Postal]

Fecha: [Día] de [Mes] de [Año]

ASUNTO: Solicitud de instalación de dispensadores de bolsas para excrementos caninos en vías públicas para la mejora de la higiene urbana y la salud pública.

Estimados miembros del Ayuntamiento de [Nombre del municipio]:

Me dirijo a ustedes, en mi condición de vecino/a de este municipio, con el objetivo de solicitar la adopción de medidas tangibles y eficaces para atajar la problemática de los excrementos caninos no recogidos en nuestras calles, parques y zonas de recreo. Esta solicitud se fundamenta en la necesidad imperiosa de promover la salud pública, la higiene urbana y la convivencia cívica entre todos los ciudadanos.

Como es de su conocimiento, la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye a los municipios las competencias en materia de medio ambiente urbano, limpieza viaria y protección de la salubridad pública. Actualmente, la presencia de heces de mascotas en la vía pública genera no solo un evidente deterioro estético y quejas vecinales recurrentes, sino un riesgo real de transmisión de enfermedades y parásitos, afectando especialmente a las zonas de recreo infantil.

Los datos actuales sobre tenencia de mascotas indican una clara tendencia al alza. Sin embargo, estudios reflejan que hasta un 80% de los ciudadanos afirma no haber recogido alguna vez los excrementos de su mascota, y el 60% de los infractores alega como motivo principal "haberse olvidado la bolsa en casa".

Por otro lado, la limpieza de las calles mediante operarios, maquinaria y agua a presión para retirar estos desechos supone un gasto recurrente y enorme para las arcas municipales.

Entendiendo que la política municipal debe basarse en la prevención y la concienciación, consideramos necesario facilitar a los ciudadanos las herramientas necesarias para cumplir con sus obligaciones cívicas.

Por todo lo expuesto, SOLICITO a este Ayuntamiento que inicie las actuaciones oportunas para:

· Instalar una red de dispensadores de bolsas para excrementos de mascotas en puntos estratégicos del municipio (parques, plazas y rutas de paseo habituales).
· Garantizar que dichos dispensadores sean de alta durabilidad (preferiblemente de materiales como el acero inoxidable con diseño antivandálico y resistente a la intemperie) para asegurar una inversión inteligente y de bajo coste de mantenimiento para el Ayuntamiento.
· Proveer bolsas compostables (con certificación OK Compost o similar) en dichos dispensadores, demostrando así un compromiso real de nuestro municipio con la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente.
· Utilizar estos dispensadores como campaña de concienciación cívica permanente, ya que actúan como un recordatorio visual constante (las 24 horas del día) que fomenta la responsabilidad ciudadana.

Transformar el gasto actual de limpieza en una inversión preventiva mediante dispensadores no solo supondrá un ahorro económico demostrable a medio plazo, sino que reducirá drásticamente las quejas vecinales, proyectando una imagen de limpieza y excelente gestión pública por parte del ayuntamiento.

Agradeciendo de antemano su atención a esta solicitud y apelando a su compromiso con la salud pública y el bienestar de nuestro municipio, quedo a la espera de su pronta respuesta y de las medidas que puedan adoptarse al respecto.

Atentamente,
(Firma)
[Nombre del solicitante]
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